
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00070 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

Previamente pronunciarse el Despacho del secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 157-27686, de propiedad del 

demandado JOSE ARMANDO ESPITIA CRUZ, la parte interesada debe aportar de 

manera completa, el certificado del folio de matrìcula inmobiliaria. 

 

De otra parte, téngase en cuenta que la Secretaría de este juzgado emitió la 

respectiva comunicación para el levantamiento de la medida cautelar de embargo 

de dineros en cuentas bancarias, decretada en contra del señor SERGIO 

EDUARDO CASTIBLANCO GUTIÉRREZ.  

 

Se ordena la entrega de los dineros que hubieran sido retenidos con ocasión a dicha 

medida, en favor del señor SERGIO EDUARDO CASTIBLANCO GUTIÉRREZ.  

 

NOTIFÍQUESE 

 


